


 

Corresponde a Expte Nº 7203/00/2017 
 
Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un 

subsidio con destino a financiar la instalación sanitaria  y otras reparaciones realizadas en la 
E.E.E.  Nº 503. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General.  
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires (Consejo Escolar 
de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos quince mil ($ 15.000,00), en 
concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas para financiar la instalación sanitaria  
y reparaciones realizadas en la E.E.E.  Nº 503. 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.4.6.0. “Transferencias a los 
gobiernos provinciales para financiar gastos de capital”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – 
Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 02 – Apoyo a la Educación 
General Básica, del Presupuesto de Gastos vigente. Fuente de Financiamiento 132 – 
Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53. 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2654/17 
 
 

 
 



 

Corresponde a Expte. Nº 11585/00/2017 
Tandil, 23 de agosto de 2017 

Visto: La solicitud presentada por la contribuyente RUIZ 
LORENA respecto de la suspensión del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas, 
en el marco del artículo 90º inciso 4 de la Ordenanza Fiscal vigente. 

Considerando: Que la situación descripta y probada por el 
contribuyente puede considerarse como una clara circunstancia de fuerza mayor (artículo 
90º inciso 4.1 de la Ordenanza Fiscal vigente).  

Que de acuerdo con el inciso 4.4 del artículo citado, el pedido 
deberá realizarse hasta el 15 de cada mes o hábil inmediato posterior si éste fuera inhábil. 
Las solicitudes presentadas con posterioridad se considerarán a partir del mes siguiente. Que 
por consiguiente, la solicitud debe tenerse por presentada en el mes de junio de 2017. 

Que el contribuyente deberá abonar los períodos devengados 
hasta junio de 2017 inclusive, siendo obligación del mismo notificar el reinicio de las 
actividades si lo hubiere, y presentar los anticipos y/o las declaraciones juradas 
correspondientes, sin aplicación de mínimo imponible. La omisión de lo antedicho causará la 
finalización de la suspensión a partir de ese mes. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

Artículo 1°: Dese la suspensión de actividades a la contribuyente que se menciona a 
continuación, por el término de seis (6) meses, entre el 01º de julio de 2017 y el 29 de 
diciembre de 2017, en virtud de lo establecido por el artículo 90º inciso 4 de la Ordenanza 
Fiscal vigente: 
 

Contribuyente N° de cuenta CUIT Domicilio 
RUIZ LORENA 27591/000 27-22944192-8 Entre Rios Nº 29 

 
Artículo 2°: Notifíquese a la contribuyente de la presente suspensión, a través de la 
Dirección de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Administración, informándole 
que deberá abonar los períodos devengados hasta junio de 2017 inclusive, de corresponder. 
Si al momento de la sanción del presente se han abonado los periodos comprendidos en el 
plazo de suspensión, genérese un crédito fiscal a favor del contribuyente por el valor de 
dichos importes.  
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Ingresos Públicos que notificará al contribuyente, Unidad de Habilitaciones, 
Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Contaduría General, Dirección de Sistemas 
Informáticos, vuelva a la Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese. 
Nº: 2655/17 



 
 
 
 

 
 
  
 

Corresp. a Expte. Nº 17/10805/00 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017. 
 
VISTO: 

La nota presentada por el Titular de la Comisaría Tercera de Policía 
Bonaerense, donde solicita se otorgue la eximición del pago de la Tasa Municipal por emisión 
de la Licencia de Conducir Categoría D 3 al Agente Policial ISIDRO RICARDO LUIZ, D.N.I. 
Nº 31071705, LEGAJO 196349, quien reviste servicios en dicha dependencia; y  

 
CONSIDERANDO:   

Que la Ordenanza Fiscal Municipal Vigente expresa que los agentes 
policiales que deban utilizar licencia profesional de conducir para el ejercicio de sus funciones 
se encontrarán exentos del pago del derecho que establecen los incisos 9 y 10 del Artículo 47 
de la Ordenanza Impositiva vigente.  
  

Por todo ello: 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Procédase a otorgar la eximición del pago del derecho previsto en el inc. 9 y 10 
del Art. 47 de la Ordenanza Impositiva Vigente a la agente ISIDRO RICARDO LUIZ, D.N.I. 
Nº 31071705, LEGAJO 196349 que reviste servicios en la Dependencia Seccional Tercera de 
Policía Bonaerense. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, por la Dirección General de Inspección y Habilitaciones 
y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 2656/17 
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Dr MIGUEL A. LUNGHI
Intendente Municipal

Ing. OSCAR TERUGGI
Secretario de Gobierno



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 10464/00/2017 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: El Concurso de Precios N° 83-03-17 “Adquisición de 

neumáticos para la Dirección de Servicios”. 
 
Considerando: Que se ha invitado a seis (6) proveedores 

según consta en Registro de Invitados a Cotizar a foja 9. 
Que las invitaciones cursadas a los distintos proveedores 

constan de fojas 10 a 15. 
Que el 27 de julio de 2017 se ha llevado a cabo el Acto de 

Apertura, según consta a foja 16, habiendo cotizado tres de las empresas invitadas.  
Que todos los proveedores han dado cumplimiento a lo 

exigido por el Pliego de Bases y Condiciones. 
Que el Director General de Servicios sugiere se adjudique el 

Concurso a la firma Petrotandil S.A. por ser inferior al presupuesto oficial y 
económicamente razonable. 

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y 
Suministros y la Contadora General.  

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 83-03-17 “Adquisición de neumáticos 
para la Dirección de Servicios”, en la suma total de Pesos ciento ochenta y cinco mil 
quinientos veinte ($ 185.520,00) a favor de la firma Petrotandil S.A.,CUIT:30-53523084-2.                                                  
  
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y 
Administración, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y 
Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2657/17 



 
 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente N° 11707/00/2017 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: Que por el presente se tramita el llamado a Licitación 

Pública N° 39-01-17 “Construcción piscinas cubiertas en C.E.F. N° 42”. 
 
Considerando: Que al respecto se ha expedido el Director 

de Compras y Suministros. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 39-01-17 “Construcción piscinas cubiertas en 
C.E.F. N° 42” con un presupuesto oficial de Pesos nueve millones cuatrocientos setenta y 
tres mil ciento ochenta y cinco con treinta y dos centavos ($ 9.473.185,32). 
 
Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y 
Suministros, el 25 de septiembre de 2017 a las 11:00 hs. 
 
Artículo 3°: Fíjase el valor del pliego en la suma de Pesos dos mil ($ 9.500,00), el cual 
estará disponible en la Tesorería Municipal hasta el 18 de septiembre de 2017 a las 13:30 
hs. 
 
Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2658/17 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente N° 11856/00/2017 
 

Tandil, 23 de agosto de 2017 
 
Visto: Que por el presente se tramita el llamado a Licitación 

Pública N° 38-01-17 “E.E.P N° 8 (Arroyo Seco) 1º etapa: escalera y rampas peatonales”. 
 
Considerando: Que al respecto se ha expedido el Director 

de Compras y Suministros. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 38-01-17 “E.E.P N° 8 (Arroyo Seco)           
1º etapa: escalera y rampas peatonales” con un presupuesto oficial de Pesos un millón 
novecientos setenta mil cuatrocientos sesenta y cuatro con dos centavos ($ 1.970.464,02). 
 
Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y 
Suministros, el 25 de septiembre de 2017 a las 10:00 hs. 
 
Artículo 3°: Fíjase el valor del pliego en la suma de Pesos dos mil ($ 2.000,00), el cual 
estará disponible en la Tesorería Municipal hasta el 18 de septiembre de 2017 a las 13:30 
hs. 
 
Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 2659/17 


